
NEM- 194. «25 DE DIC*bre 1354.

GOBIERNO CTPIÉ BE LA PROPINCUA.

El Excmo. Si;. Capitán general de Castilla la Vieja me dice c<i¿ r¿toa ao 
del corriente lo que sigue.

»E1 Coronel del regimiento provincial de Plasencia Don Francisco de Á¿- 
piroz y Jalón , me dice desde Garazo con fecha 17 del actual lo que, sig'ue.= 
Excmo. Sr.==Una marcha de nueve leguas dirigida solo por la huella que iba 
dejando la facción dé Lucio Nieto , .me puso ayer á la inmediación de esta , y 
a u nq ue apro vecbó"4a—noche, pura pasarR;.. *. ..piraw c$p nií co
lumna tres leguas,. á las doce del dia- de hoy después de vadear el Rio mon
tando la infantería á la grupa de los caballos , la avisté en número de ciento 
sesenta hombres, saliendo á apoderarse del fuerte y elevadísímó cerro lla
mado Copeta de Silos. La precipitación de su salida me hizo conocer seria im
posible alcanzarlos con la infantería y por lo mismo por medio de mi ayu
dante el teniente Don José Vinicgra mandé que reconociese ci pueblo y siguiese 
el movimiento flanqueando mi derecha mientras el Coronel Don Benito Lo
sada y yo puestos al frente de la caballería cargamos al galope sobre la fac
ción que sostubo con fuego la posición de la Copeta hasta pue fue tomada, 
desde cuyo momento huyó cobardemente y fué perseguida con ardor legua y 
inedia por los riscos y montes que dirigen á Silos, dejando en su fuga cuatro
muertos y en nuestro poder cuatro caballos , varias armas y efectos de equi- 
page , sin poder yo asegurar el número de sus heridos que creo sea conside
rable en razón á que no,.cesé en la persecución, hasta que dispersos comple
tamente no quedaron sino cuatro reunidos. Nosotros no tuvimos pérdida al
guna y rescatamos al administrador y pagador del real Canal de Castilla Don 
Sabas Espinas que llevaban preso desde el primero del corriente que fué co
gido en la villa^de Batanas.=Todos los individuos que componen esta colum

na han revalizado en valor y entusiasmo siendo su importante resultado 
la total dispersión de la facción de esta Sierra, confirmada por los parles 
<jue voy recibiendo de las justicias de los pueblos inmediatos.» =Lo que tras
lado á V. S. para que lo haga insertar en el Boletín oficial de esta provincia 
y llegue á noticia de sus habitantes.=Dios guarde á V. S. muchos años. 
Cuartel general de Burgos 20 de Diciembre de 18 34*-José Manso. —Sr.
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Gobernador civil de esta provincia.
Publiquesé en el Boletín de mañana para conocimiento y satisfacción de 

todos los habitártles de la provincia. Burdos 22 de Diciembre de i834«t=
José Ciudad x '

IlTI^JDRNélA DL LA-PROVINCIA.

<*r Dirección general de rentas' provinciales.— 5.a Sección. — Manda pia lor- 
Eosa.z: Circular. =: No ha podido menos de Samar mucho mi atención la com
pleta nulidad de los productos de la Manda pía forzosa en algunas Provin
cias^, .nacida de la falta de cumplimiento de, las repetidas disposiciones que se 
ham comunicado solnláiste otjetb.'Semejante falta áfcVisaria á la1 administra
ción actual si la tolerase por mas tieñipo , ó si se contentase con recuerdos 
que hasTa'ahora han sido desatendidos por muchos de los mismos que mas 
debieran esmergrse.cn su puntual cumplimiento. Resuelto , como lo estoy , a 
no disimular la continuación dé un désórderi,’cüya responsabilidad pesa di- 

—^Ufíie|ite sobre. Jla p^reccim^ .,mi cargo , voy á citar por última vez las 
órdenTscoífniTrixatlas sbÉt’é el impuéitode. qué se trata ; y esta cita bastará 
para que los Ggfes dp„e-sa Provincia conozcan toda la extensión del descubierto 
en que se encuentran.

Sabido es él laudable objeto del decreto de’ 3' de Mayó de 1811 ,• por el que 
el Gobierno refugiado en Cádiz impuso doce teales en las Provincias 
déla Península , y tres pesos en las de América y Asia, en los testamentos 
que se otorgasen :y en las""sücés jones* in’l'éstádhs; cobr ápíTcScibn y a las personas 
beneméritas , vejadas ó castígalas por*1 l'a irijüsta?°íh'v'aís?on de'tBoñaparte , y 
que por posteriores órdenes í qüé'S'érátl mencionadas? á continuación , se 
destinaron estos prb'du'ctós aT pago dé las pensiones señaladas á los que 
quedaron inutilizados en la guerra de la independencia.

La Real cédula de 16 de Setiembre de 1819 y la Real orden de 8 de Agosto 
de 1825,,son ampliación al decreto anteribr ; mas habiéndose ofrecido varias 
dudas y consultas , producidas algunas por los Untos. Sres. Obispos y el Clero, 
todas quedaron a lía na,das, con él RéáT decreto é* Instrucción de 3o de .Mayo de 
i83i „ circulada porta tíircccioh" eñ 27 del siguiente méS de Junio, que es 
la que actualmente gobierna esta imposición. Este mismo Real decreto , comu
nicado por Gracia y Justicia á los Decanos de los Consejos Real y de Ordenes 
en 6 de Julio del mismo año , aleja cuantas dificultades pudieran oponerse.

En í2 de Óclubre dé 1 832 se circuló por la Dirección él modelo impreso 
á que deberiátf sujetarse los fnlhndéñté^ parh darlas noticias de efetbs rendi
mientos, previniéndoles queá su coritinuacibn hiciesen las observaciones cor
respondientes ; pero desgraciada mente la mayor parte de aquellos Gefes rio 
miró este deber cón el cuidado necesario x y de aquí ha provenido la completa 
nulidad del impuéslo.

Reasumidas las observaciones hechas poíé lós Intendentes en los pocos es
tados facilitados , se reducen* á indicar poco celo por parte de los Curas en 
esta "ecáuAacioii,, y ".qué algunos córi'defálcs rio han presentado las relaciones; 
pero no son estos 'molivo- lab. pódc;'?sóS que no se halle en la esfera de los 
i^tén -cnt^ L. posi'níVlad r'o; Si bubi; se otros qti» V. S. no pu-

*áTésé superar, d¿mé? ¿áiHe' itado de’éllos, y no dude qúe see erial ftfefa

esmergrse.cn
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la categoría del que contribuya á faltar á lo prevenido en las Reales 
instrucciones, hay .en el Gobierno la facultad y la energía necesarias para 
hacerle entrar en la línea de sus deberes. En tal concepto se servirá V. S. po
ner inmediatamente en cumplimiento la Real Instrucción ya expresada de 3q 
de Mavo de i 831 , y observar las reglas siguientes:

i.a Cuidará V. S. de que se remitan los estados de valores, prevenidos 
en i 2 de Octubre de i 33 i , para formar el general- que se ha de pasar ál Mi
nisterio , y ver al paso el grado de actividad que se da en esa Provincia á esté
objeto. ,

2. a A continuación de los estados y por nota , podrá V. S. poner la can
tidad con que. se hayan quedado los Curas por el tres por ciento.„

3. a Causa admiración el .v.er que siendo tantos los pueblos sujetos á esta 
contribución , sean tan pocas las liquidaciones que han formado las Contadu
rías. Si la falta estuviese en los Curas párrocos , los RR. Arzobispos y Obispos 
sabrán poner remedio, invitados á ello poi\V. S : si eri los Alcaldes , nada 
mas fácil que hacerles cumplir : si en los Escribanos , la pena de suspensión 
de oficio aplicada con prontitud les hará obrar con actividad, asi como á los 
Corregidores y Alcaides mayores la Real orden de 17 de Abril último, que 
previene no sean colocados en oteas varas si no acreditan haber asistido y 
cooperado á la recaudación de las Rentas Reales , que es una confirmación de 
Jo prevenido en el capítulo 20 de la Real Instrucción de Intendentes y Cor
regidores de. i3 de Octubre de 174'9 : finalmente, si son empleados los que. 
no cuidan del desempeño de sus obligaciones , la Real orden de 3i de Julio úl
timo autoriza á V. S. á suspenderlos de empleo y sueldo. Es preciso pues <pu. 
en los estados, dé V. S. las explicaciones de ¡o que haya gestionado y provi
denciado para conseguir la recaudación , no contentándose con simples comu
nicaciones en los Boletines oficiales , sino desplegando una actividad extraor
dinaria.

4. a Hará V. S. que los Escribanos remitan cada seis meses á esa Inten
dencia y á los Subdelegados de Partido una relación de los testamentos que 
se hubiesen otorgado ante: ellos'sujetos á la. manda pia , con expresión del 
nombre del testador y su vecindad ; pues aunque hasta su defunción no haya 
lugar al pago, siempre adquiere un dato la Contaduría, que podrá ser con
ducente para el objeto que previene el articulo i.° de la Instrucción.

5. a Encargará V. S. á los Curas , que después de haber recogido de las 
Justicias el recibo de la lista duplicada de que trata el artículo 10 déla ex
presada Real Instrucción , le den aviso por lo respectivo al Partido de esa 
Capital , y á Jos.Subdelegados en los otros Partidos , de tener ya en sú póden
la lista firmada por la Justicia que acredite el pago de la cantidad entregada 
á la misma. Por este medio se podrá evitar cualquiera ocultación por las Jus
ticias , y se sabrá cuáles son los Curas que han cumplido.

Con estos datos , el celo que V. S. puede desplegar , su constante vigilan
cia, prontos Y ejecutivos castigos á los que no contribuyan al puntual cum
plimiento de sus órdenes, no temeré asegurar al Gobierno que los resultados 
serán cuales son de desear, y que se podrá contar como real y efectiva una 
contribución que en el día se halla totalmente abandonada.

peí recibo1 de esta circular, y de quedar V. S. en poner en movimiento 
la acción de su autoridad, espero se servirá darme el mas pronto aviso...



-852-
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 39 de Noviembre de 1834«=X 

Domingo de Torres.=Sr. Intendente de la Provincia de Burgos.
Publiquesé en el Boletín oficial de la Provincia para que llegue d conoci

miento de los pueblos de ella, á quienes encargo bajo la mas estrecha respon
sabilidad. que en cumplimiento del articulo 12 de la Real instrucción de 3 o de 
Mayo de i83i , presenten en esta Intendencia y las Subdelegaciones de los par
tidos , las relaciones de semestres que los Señores Curas párrocos deben entre
garlos en justa observancia del 1 o , con las cantidades eocistehtes en su poder 
procedentes de la manda pía forzosa ; en el concepto de que si no lo verifican 
con la oportunidad que aquella previene, ó dejan de manifestar la causa que 
les imposibilite hacerlo > me veré en la sensible precisión de despacharles comi
siones de apremio para este solo obgeto ■> asi como daré conocimiento al limo. 
Sr. Arzobispo de esta diócesis » de aquellos Señores párrocos que por las contes
taciones de las justicias resulte ser la causa de la falla de estas. Burgos 18 
de Diciembre de 1 83^.—Zúiiiga.

* El día 28 de Noviembre úlimo llegó la facción á Villafranca á la una 
de la tarde capitaneada por Zumalacarregui y el Pretendiente , compuesta de. 
siete Batallones , 5oo caballos y dos cañoncillos de montaña para atacar á 
nuestra fuerte columna que se componía de 34 Urbanos, algunas de sus mu- 
geres , y niños de corta edad, que armas tan desiguales bien se pueden medir: 
dieron fuego á la iglesia, con lo cual lograron apoderarse de ella: los Urbanos 
se subieron á la torre y al tejado?, desde donde hicieron una vigorosa defensa, 
pero acosados del fuego y del humo, i3 murieron abrasados, y algunos niños; 
los 20 restantes con su Alcalde Jimeno aceptaron el partido de cuartel que se 
les ofrecia para ser mas atormentados y sufrir una muerte mas penosa , como 
habrá sucedido , pues se los llevaron consigo : la muger de Jimeno ha perdido 
dos cr.aturas , y ella esta con un balazo en el trasero ; se le formó consejo de 
guerra y su suegro pudo salvarla : después de todo esto sacaron emplumadas 
ocho mugeres de los Urbanos montadas en burros , y corriendo con ellas las 
calles lograron que la canalla del pueblo las apedreara y atronchara llenándo
las de dicterios : en seguida las sacaron delante de la caballería á larga distan
cia del pueblo hasta que las mandaron volver: hasta aqui el suceso. Ahora 
entra la reflexión : ¡ Que observación podremos hacer nosotros que no esté al 
alcance de nuestros lectores ! pero sin embargo permítanos en desahogo del 
sentimiento que nos causa la pérdida de nuestros hermanos y compañeros de 
armas que invitemos á las almas sensibles á tomar parteen nuestro sentimien
to: y que si no queremos esponernos á igual suerte ; einpuñados nuestros-ace
ros con mano fuerte, y por el interés general de la patria esforcémonos tpdos 
los buenos á dar el grito de corazón de viva Isabel II, vivan- las libertades 
patrias, vivan los bravos defensores de tan justa causa : mueran los pérfidos, 
caiga la ira sobré ellos , y el que no se resienta de tan bárbaros atentados, 
muera también. Algo fuertes parecerán nuestras espresiones , pero en estos mo
mentos nuestros corazones están llenos de resentimientos de ver ultrajada to
da la Sociedad por un puñado de caribes.

Imprenta de arkaiz

O


